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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 02 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 02 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear el Fondo de Estabilización para el Desarrollo Económico, el cual se integrará con un 10 % de los excedentes de los ingresos de 
la Ley de Ingresos, dicho fondo será presidido por el Secretario de Economía y los recursos serán administrados por Nacional 
Financiera, S.N.C., en calidad de fiduciario.  Reducir los montos de los ingresos excedentes destinados a: Fondo de Estabilización de 
los Ingresos de las Entidades Federativas; de 25% a 23%; Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petróleos 
Mexicanos de 25% a 23%; Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros de 40% a 36%; y a los programas y proyectos de 
inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas de 10% a 8%. 

 
 
 
 

No. Expediente: 0531-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
Artículo 19.- … 
 
 
 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 19 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 
Artículo Único. Se reforman los incisos a) al d); se adiciona un 
inciso e); se reforma el párrafo tercero y se adiciona un 
párrafo quinto recorriéndose en su orden los subsecuentes, 
todos de la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 
como sigue  
 
Artículo 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
podrá autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su 
caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o 
de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 
siguiente:  
 
I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, 
distintos a los previstos en las fracciones II y III de éste y el 
artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a 
compensar el incremento en el gasto no programable respecto del 
presupuestado, por concepto de participaciones; costo financiero, 
derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de 
cambio; adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su 
caso, la diferencia entre el monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos y el límite previsto en el artículo 54, párrafo cuarto de 
esta ley; así como a la atención de desastres naturales cuando el 
Fondo de Desastres a que se refiere el artículo 37 de esta Ley 
resulte insuficiente.  
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
III.  … 
 
 
 

 
En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las erogaciones 
adicionales necesarias para cubrir los incrementos en los precios 
de combustibles con respecto a las estimaciones aprobadas en la 
Ley de Ingresos y su propio presupuesto, procederán como 
ampliaciones automáticas con cargo a los ingresos excedentes a 
que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente 
aplicarán para compensar aquel incremento en costos que no sea 
posible repercutir en la correspondiente tarifa eléctrica.  
 
El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la 
presente fracción, se destinará en los términos de la fracción IV de 
este artículo;  
 
II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por 
disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas 
se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un 
fin específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los 
presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, 
hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos que 
determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría.  
 
La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados sobre las 
autorizaciones que emita en los términos de las leyes fiscales, para 
otorgar un destino específico a los ingresos excedentes a que se 
refiere esta fracción, dentro de los 30 días naturales siguientes a 
que emita dichas autorizaciones;  
 
III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se 
destinarán a las mismas, hasta por los montos que autorice la 
Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables.  
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… 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas; 
 
b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la Inversión en 
Infraestructura de Petróleos Mexicanos; 
 
c) En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros. 
 
d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas. 
Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la 
Cuenta Pública más reciente. 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 

 
En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de 
investigación, sus excedentes de ingresos propios se destinarán a 
las mismas, sin requerir autorización de la Secretaría, a la cual se 
le informará en cuanto a su monto, origen y criterios de 
aplicación.  
 
IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de 
la fracción I de este artículo una vez realizadas, en su caso, las 
compensaciones entre rubros de ingresos a que se refiere el 
artículo 21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente:  
 
a) En un 23% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas;  
 
b) En un 23% al Fondo de Estabilización para la Inversión en
Infraestructura de Petróleos Mexicanos;  
 
c) En un 36% al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros.  
 
d) En un 8% a programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento de las entidades federativas. 
Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas conforme 
a la estructura porcentual que se derive de la distribución del 
Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública 
más reciente.  
 
e) En un 10% al Fondo de Estabilización para el Desarrollo 
Económico.  
 
Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se 
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Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se 
sujetarán a reglas de operación que deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

refiere esta fracción hasta alcanzar una reserva adecuada para 
afrontar una caída de la Recaudación Federal Participable o de los 
ingresos petroleros del Gobierno Federal y de Petróleos 
Mexicanos. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al 
producto de la plataforma de producción de hidrocarburos 
líquidos estimada para el año, expresada en barriles, por un factor 
de 3.25 para el caso de los incisos a) y b), y de 6.50 en el caso del 
inciso c), en todos los casos por el tipo de cambio del dólar 
estadounidense con respecto al peso esperado para el ejercicio. En 
el caso de los ingresos excedentes para el Fondo a que se refiere el 
inciso b) de esta fracción, estos recursos se transferirán 
anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste constituya la 
reserva, quién podrá emplear hasta el 50% de los recursos 
acumulados en este fondo al cierre del ejercicio fiscal anterior 
para la ampliación de la infraestructura de refinación en territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se 
sujetarán a reglas de operación que deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, y en el caso del Fondo de 
Estabilización para el Desarrollo Económico, el mismo estará 
presidido por el Secretario de Economía.  
 
En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, los recursos serán administrados por el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en calidad 
de fiduciario del fideicomiso público sin estructura orgánica 
establecido para tal efecto. Dicho fideicomiso contará con un 
Comité Técnico conformado por tres representantes de las 
entidades federativas y tres representantes del Gobierno Federal; 
la Presidencia de dicho Comité corresponderá a uno de los 
representantes de las entidades federativas.  
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No tiene correlativo 

 
 
 
… 
 
… 
 
V. … 

 

 
En el caso del Fondo de Estabilización de Desarrollo 
Económico, los recursos serán administrados por Nacional 
Financiera, S.N.C., en calidad de fiduciario.  
 
…  
 
…  
 
Fracción V. …  
 
…  
 
…  
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


